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2021 00053 NOTIFICACIÒN AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

Juzgado 07 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin07cli@notificacionesrj.gov.co>
Mié 01/09/2021 11:13
Para:  Proc. I Judicial Administrativa 58 <procjudadm58@procuraduria.gov.co>; Luis Alberto Bustos Perdomo
<notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

4 archivos adjuntos
12Admite202100053.pdf; 02Demanada y poder Mary Angelica y otros_compressed.pdf; 03ANEXOS DDA MARY ANGELICA
RESTREPO.pdf; 11MemorialSubsanacionDemanda.pdf;

De: Juzgado 07 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
Enviado: miércoles, 1 de septiembre de 2021 11:06
Para: Proc. I Judicial Administrativa 58 <procjudadm58@procuraduria.gov.co>; Luis Alberto Bustos Perdomo
<notificacionesjudiciales@cali.gov.co>
Asunto: 2021 00053 NOTIFICACIÒN AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA
 
Cordial Saludo

Proceso No.            76001-3333-007 2021-00053-00
Medio de Control:    REPARACIÓN DIRECTA
Demandantes:         MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN Y OTROS
Demandado:           DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

Dando cumplimiento a lo ordenado por el señor Juez Dr. Mario Andrés Posso Nieto en providencia
fechada del 03 de gosto de 2021 nos permitimos notificar el auto admisorio de la demanda.

Al dar respuesta sírvase indicar el número del proceso en referencia y remitir al
correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial. gov.co.


Atentamente,

YULY LUCIA LÓPEZ TAPIERO
SECRETARIA
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE CALI
896 25 01

AVISO IMPORTANTE: Apreciado usuario esta dirección de correo electrónico jadmin07cli@notificacionesrj.gov.co es
de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se
eliminara de nuestros servidores, si tiene alguna inquietud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 896-
25-01  o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: adm07cali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Para la radicación de memoriales el correo oficial para los Juzgados Administrativos de Cali a partir del 01 de julio de
2020 es la siguiente dirección: of02admcali@cendoj.ramajudicial. gov.co - Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados
Administrativos de Cali.Quienes se encargaran del registro el en Sistema Siglo XXI.
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Señor usuario por favor abstenerse de enviar varias veces el mismo documento, si esto ocurre genera congestión en
la labor de la Oficina y de los Despachos Judiciales.


